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MINISTERIO o í HACIENDA.

H «hiendo llegado á noticia del Su* 
premo Gobierno, que algunos recau 
dadores de cratribuciones directos, 
detienen ó los deudores en las calles 
y loa desfi dan, ó penetran en las cho 
sos de los miserables y les embargan 
sus andrajos con que cubren su des 
nudez* lo cual s bre ser: injusto, oca
siona graves disgustos, haciendo odio
sas la» disposiciones supremas, el E. 
Sr. Providente provisional, deseando 
corregir aquellos abusos y evitar es 
tos males, se ha servido acordar que 
esa Contaduría General haga á las ofi
cinas de su resorte las prevenciones 
oportunas, para que por ningún moti
vo sa extorcione ni embargue al infe
liz ó verdaderamente miserable, tan 
solo porque no pueda pag*«r las cuo
tas correspondientes; sino que te ha
ga la recaudación melódicamente y 
con toda equidad, concediéndose á 
los pobres, plazos, prudentes; y que 
tanto respecto de estos, como de los 
que no lo son, se use del comedimien
to necesario, ¿ fin de alejar del co
bro, odiosidad, siendo de esto respon
sables los recaudadores.—Comunicó
lo á vd. con el objeto indicado. - 

Dio* y ühurtad, México, Junio 27 
de 1843,—̂Trigueros.—Sr. contador 
general do contribuciones directas.— 
Se circuló á los Gxmos. 8res. gober 
fiadores de los Departamentos para 
Ju conocimiento y efectos conyonien-

Mélico, Junio 27 de 1843.—Lom*
__

nal se ha servid/) disponer, que ningu
na oficipa recaudadora pague ningún 
sueldo de empleados, (ñas que los na* 
tos de su propia oficina, haciendo S. 
E. responsable de la infracción do es 
la providencia & los respectivos gefet 
•le ollas. #

Dígolo á vd. de suprema órden pa
ra su cumplimiento.

Dios y libertad. México, Junio'29 
de 1843.—Trigueros.—-d8e comunicó 
& los señores tesoreros doparlainenta 
les y é las oficinas generales de H a
cienda de esta capital.

Gs copia. México, Junio 23 de 
1848.-r-Lombardo.

; .-*r — 7"1 ■
Sección segundo-

• / .  . 1  f ;  u , «

Sr. Prtiid .nta pfOTÍiio

Ministerio de Guerra y Marina.
* -Vi* *V •, % / ’-%*. 9  ̂• *•’ JK ‘ TV \

Ministerio de Relaciones y Qober- 
nncion.—Exmo Sr.— Teniendo en 
consideración el Exmo. Sr. Presiden
te provisional dp la república, los buo 
nos servicios prestados por Y. E., sus 
conocidos talentos, instrucción v de- 
mas apreciables circunstancias de que 
so halla adornado, ha tenido ú bjen 
nombrarlo director del Colegio de Mi
nería, para cuyo empleo fué Y. G. 
propuesto en primer lugar, en la ter
na que pasó al Supretno Gobierno la 
Junta no Fomento y administrativa 
del ramo, con fecha 38 del mes ante
rior.
~ Al comunicarlo 6 V. E. para su co

nocimiento y satisfacción, tengo ía de 
darle la debida enhorabuena, y repe
tirle é la ve? las de mi amistad y muy 
particular consideración.

Píos y libertad. México, Julio l.° 
de 1843.—JJocanegro.— Exmo. Sr. 
general, D. José María Tornel y Men- 
divil, ministro de Guerra y Munna.

Exmo. Sr.—Con suma gratitud ni 
Exmo. Sr, Presidente provisional, he 
reeibido I* nota de V. 8. del día 1.*,

en que se sirve comunicarme que 8. 
E., conformándose con la propdfestu 
de la Junta Administrativa y de Fo
mento del ramo de Minería/se ha dig
nado elegirmo director del Seminanq 
del mismo.

Ruego á Y. E. que explique á 8. 
E. el Presidente, que adtffto éste dea
tino que no he pretendido, pare se
cundar en la parte que pueda depen
der de mi tu noble empopo por el ur 
de lanío de loa conocimientos en ouee» 
tra pátria, que le es deudora de tea- 
tas glorias, y que espera le conduiea 
á la aburando civilización en qae se 
encuentran otras naciones del mundo/ 

A V. E. agradezco las expresionee 
bondadosa! con que me honra en su 
respetable comunicación, y le renue
vo las seguridades de mi efecto y a- 
precio.

Dios y libertad. México, Julio 4 
de 1843.—José Mario Tómela— E. 
Sr. ministro de Relaciones Exteríoree 
y Gobernación, D. José María de Re- 
cancgra.

ficticia histórica dé Soconusco y bu 
incorporación á lo república d e s t
rona, escrita por el ¡Lie. D. Manuel 
Larraimar.

(Continúe si espítalo VII.)
• ±  ^  , >

Es cierto que uno de los puntos que 
se trataron en lo que ha querido te
nerse como preliminares, fué el que 
las tropas de la república no traspe- 
sarjan la linea en que entónces esta
ban situadas, avanzando sobre Soco* 
ñusco, lo cusí tuvo efecto| y si de» 
pues, razones de no poca considere* 
ciou han movido al Gobierno A pro
tejer con una sección de ellas los ?*• 
tos de los pueblos de Soconusco, n# 
puede por esto hacérsele inculpación 
de pingue género, ya porqee peed*
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lar el rhé-
rilo y g de este alegato, bastarin 
la de'haber hecho la oiambléa federa!

Guatemala una alteración tan en* 
Uncial al ocuparte de ella*, como a- 
parece de loe cinco artículos do que 
consta su decreto de 34 de Octubre 
do 1825, otras feces citado, sin ha 
ber convenido en ellas el Gobierno 
de México"para tenerte como no exis
tentes, y de consiguiente no babia 
obligación de anticiparle aviso ni no 
lleta alguna sobré los pasos ulteriores, 
pues obraba dentro de su territorio >

“ _ llmó‘two de su» derechos.
No merece pues, por tales hechos 

asea fuertes invectivas ^ue contra él 
f^^kan escrito, y esas jnculpacionqYl 
tqn insultantes é injuriosos que so le

Íácon, tales como las de que "remgéI  
i» pacto» existentes? cuando ya he

r l visto, i^ue si algunos han existí 
es tul suqynperfeccion, que; poco 

ó ningún apoyo prestan para tu re
clamo: que "ocupa con mano armada 
elrq,provincia de Ctntro-Amtoica?

ino», y solo confundí 
iVénergín que hoy se nota 
tente administración, tnu celosa de

ido acostumbrándonos á la debilidad, 
al poco interés ó importancia con que 
alguna vez te han visto asuntos de es
ta naturaleza* La conducta que e) 
Gobierno de México ha seguido en lo 
de Soconusco, Yucatán y Tejas, lejos 
le ser contradictoria, es muy corfor 
me, p< rque en todas figura el prmci
Itf’r  ^

ciando ningún derecho tiene á Soco 
i nañusco que ha pertenecido y per-lene-, 

ce al Departamento dé Chiapat, y.de 
que tapa tiempo d^bia haber sido 
reintegrado: que ha habido una agre*
»ion repentina de parte de México, 
cuando no ha huello mas que soste
ner los votqs dé Soconusco, y hacer 
e/fetivy la integridad del territorio 
nocional: paro que hubiese agresión 
qpt¿necesario que hubiera, atontado 
contra Centro-Amé?ico, ó alguna par- 
ta conocida de su territorio, y estoja* 
más podrá probarte.

So añade que ha infringido el de* 
fecho de gentes y nuestras miras de 
engrandecimiento: ni (o uno pi lo otro 
ÜPolhrlU lo primero, porque su 
derecho al territorio de Soconusco 
lejos do estar en pugna, está apoyado 
por este mismo derecho dé gentes

ue el conservar la integridad de su 
al recobrar la parte de que 
ha estado privado uno de 
mentó», no envuelve mira 

engrandecimiento. México 
mas do lo que tiene, ni en- 

idxtraeíon y-principios que de des 
)á conducta de su gobierno, id

d0 * ~ ^
ba el estado actual 

litación de laf nado*

9 ha querido desconocerse en el 
nento negocio: no lo segando, por

no i

r e  ü l e g 3 ben el cel en

so
liada:

lose eli vigoffy capricho* la reflexión el de la ligaré..
ota en la pre* za, y la razón él de la obstinación^ er*

los intereses nocionales, con la teme* 
rulad, puede increpársele su conduc
tu; porque insensiblemente habíamos, quo se tocan en los dos escritos de

pin de conservar y hacer respetar él
derecho que tiene la tinción sobre tar sucesos quola doprirnen, pues sin
partes que Iovcvxfospoiid-en« y de que 
ni quiere ni debe desprenderse. tt 

Do todo esto so infiero que con la 
ocupación do Soconusco ‘«no viola los 
derechas de Centro- A mélica," por 
juo si* algunos tuvo bajo el sistema 
colonial, dejaron de existir con la in 
dependencia y con los sucesos muy 
temarcables y particulares que he 
puntualizado de ia provincia toda de 
Chiapa*, con inclusión do Soconusco.
Y por úUuno, tampoco es cierto ‘«que 
ataca su independenencía,” puesto que 

en sus negocios, qi la

w

•«, qm ni en Chía 
ti en Yucatán, ni en

ni interviene
despoja de sil libertad, ni atonta con
tra su soberanía, ni ejerce ninguna 
coacción ó violencia, ni pretende so
juzgarla.

E to no es motivo, como se cree, 
pora romper los vínculos que existían 
entre ambos países, á no ser que se 
quiera sostener una injusticia y con
sumar el despojo de un territorio que 
evidentemente es del Departamento 
de Chinpas, y que el Gobierno de 
Guatemala así lo ha reconocido por 
diferentes actos; no debe haber te* 
mor de que por este hecho se expon
ga “la seguridad y tranquilidad do los 
pueblos limítrofes,’** que hasta nhora 
no se ha turbado, porque nadie igno 
ra quo Soconusco no podía consitie 
rarse como parto de Cenfro-Améri- 
ca, y lo veian como un territorio neu
tral que alguna vex dejaría de serlo. 
Si como lo creo, arribos gobiernos es
tán vigilantes y procuran en tus res
pectivos pueblos hacer respetar su au
toridad y reprimir cualquiera conato 

, de yiolencip y de sedi
ción qué « * ^ * ™ « * » - * ^  • ■<* 
brá moti

que un suceso 
teresei de los pueblos para que se co
metan agresiones y té lancen en una 
empresa, cüjrdf peli|fp», dificultades é

m

con
T -  . 5 n R ^ f o r l

consideraciones, el Gobier 
témala no tiene por qué alé 
conocerá al fin cuánto imp 
convencimiento ocupe el

reclamar un derecho que no tiene., 
Concluido así el exámen de los putK 

tos principales, relativos & Soconusco».

que me he ocupado, poco tendré y* 
que extenderme en el último, en que 
hacen u,n papel nao y principal las es
pecies injuriosas y ultrajante». Si so
bre esto hubiera de darse una contes* 
tacion directa, era necesario entrar 
en muchos detalles, y quizá habría 
ocasurilde hacerj>araletas poco favo, 
rabies para Centro-Américo, y reía*

fatigarse mucho se encontrarían so
brados materiales y datos en que apo
yarse; pero no quiero en manera al
guna lastimar 4  una nación tan digna 
de consideración por mil títulos, ni á 
sus habitantes, >er>trQ quienes se en* 
cuentran hombres de mérito por sus 
servicio», por su saber, y en una pa* 
labra, por sus cualidades personóle», 
que siempre ejercen influjo en el co
razón; á pesas de esto, no puedo des* 
entenderme de unu 4 otra especié que 
llaman fuertemente la atención.

Para hacer valer los autores de esa 
folleto, las pretensiones de su gobier
no sobre Soconusco, no necesitaban 
de escribir una invectiva sobre los 
acontecimientos de una nación, quo 
ha dado una acogida tan bondadosa y 
hospitalaria á compatriotas suyos do 
todas epiaionet y partidos, y derra? 
mar un veneno corrosivo dentro de 
sus rairmas entrañas; “la injuria no e* 
una razón” dice I+amenais. /Qué di* 
rian si mojando la pluma en hiel se 
escribiese con acrimonia sobre suf 
propios hechos, sobjre el modo con 
que se han conducido los qve han te
nido mas ó menos parte en la inge
rencia en los negocios, y aconteci
mientos do aquella nación? ¿Cníil se? 
ria el sentimiento que predominaría 
en su corazón, si se trazase ut) cuadré 
de horror, si se describiese el earéct 
ter de sus revolucione#, »us causas y 
tendencias, y se presentasen sus ex? 
travios con toda ia fuerzo de indigna* 
cion que inspiran á jo i que no ven suf 
consecuencias encerradas en un eortq 
recinto, sino que consideran el funes# 
to ejemplo y la influencia maligna que 
tienen en la suerte de otros pueblo*? 
Ninguna nación puede presentar suf 
anales ezenlos de toda censura: las re? 
voluciones en todas partea presentan 
l% fisonomía del desconcierto, del dsi-

Ww 1
porque
p 'i r s t*pisa
crisis qut 
hiere 
miento p] 
y consui 
ñora acat 
docta quj 
va su juii
to»? JEl
escritor- 
do se ha
irrecusab 

Contra 
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_ heinente 
na» supu 
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vinas, p< 
actual, c 
y que si 
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A- ^ ,ueru ^  í m í n ,criados, ú o ira peor, cuantío noa 
?ó la atención un chiquillo que 
di aba la doctrina, y decía: „l 
el séptimo mandamiento os pregan* 
to: ¿Quién le cumplet^-Quien no lo
ma, ni Í ena, ni quiera lo ageno con-

miad de su dueño.1* r

i~

FJ

órden y det dewnfrenro de las pasio-Igefe que las mandaba, acogida y leí- 
fies; quizá México es uña de las que da coq entusiasmo. ¿Por qué ss sá
menos tiene que avergontarse de las trnña y se reputa como un acto de o- 
«uyss pof le^euhvidad de sus costum* j presión el haher adelantado cien hom
bre», por la índole particular do suajOMS al mando de) comandante deba- 
habitantes, por Jos sentim lentos !no- tallón, {). Félix Renéroí^No ora es- 
bies y generosos que lo animan,, y to una precaución enteramente mili* 
porque son raros 6 ningunos los ejem-1 tar/ ¿No era natural qup asi l<> tifie- jira la v S .
pies do odio inveterados y de pasio-] se un gefe que conoce sus deberes?! {hamos á facer la contradictoria 
oes feroces, á pesar de las grandes I ¿Había alguna ye* el Sr. Aguayo es-1 de esta respuesta, para discurrir lúe* 
crisis que ha tenido. ¿Por qué se xa hado ci* «I territorio de Soconusco? Igo sobre ella, cuando oímos continuar 
hiere tanto al Gobierno por al movi- ¿Tenia de anteqiaao algunas relacio-[al chico de esta manera; ,-¿Quién le 
aliento político comenzado en Jalisco Inés por medio de las cuales hubiera [quebranta?-—Quien á otro haca glgq* 
f  consumado en facubaya? ¿ iSé ig-q podido procurarse noticias exéctas de’ 11a manera de dafy> injusto, ó es causa 
ñora acaso que la nación con Ja con- estado en que fe hallaba el pairf ¿No de que otro lo haga.** it
ducta quo lia observado, ha mostrada exigía la prudencia el asegurarse an-| No es mas velos la lux en fu car- 
jb/su juicio sobre estos aconttctmien tes de la sinceridad de las intenciones j rara, que nuestra alma en recorrer 
los? El digtámen rrvserabie de un I y sentimientos de aquellos habitantes? j los grandes y pequeños asilos del hUr* 
escritor extranger.o, nada rale cuan-[Pues esto fúé lo que hizo; y esto «rilo diario en esta capital; hurto eonti* 
do se ha obtenido el fallo eje uif juez extraña y fe repuja como un acto de miado que á nadie exceptúa y que ern» 
irrecusable. violencia. I ftu á centenares y miles de prójimof
. Contrayéndose tjespucs & la agre I Examinada la proclama que hizo I con trascendencia do consecuenciaa 
gacion do Soconusco.dice; que no h» circular, nada * se encuentra en alia jincalculables. Felizmente recorrió aun 
habido eipontqnie<lad y  que Jos: pro- que indique fuerza, amenaza ú otro os mas embarazados y peligrosos si* 
nunciimieutcnie aquello# pupilos han género de coacción; sentimientos no I tíos, y en todos encontró al hurto 
sido obra de la fuerza, creyendo en bles y patriótico#, deseos sinceros, son I ubicado y enorgullecido, pues aun- 
eentrnr el fpoyo da este aserto en -Is os que contiene: presenta á aquello*[que vió ^ nuestro espíritu, su eterno 
arta del pueble? do Escuinil», y en h [pueblos la perspectiva exacta de la» irreconciliable enemigo, ni aun por 
pódam e del coronel Agqayq,ge(e de ventajas que le resultan de salir dpi es-[esto se llegó siquiera la mano al ros- 
h  sección que npirchó ¿ sostener y é lado precário en que han vivido, y de tro como lo haca todo aquel que fin- 
hacer efectivos ¡os deseos de aquello» j formar una parte de la nación ipexi-[ -e tener pudor. Sinembargo, la salí- 
habitantes; pero ni uno>j>¡ otro docu cana: toca con destreza loa fundamen- Ida del alma fué tan feliz como li co
mento ininistra.fi pruebo alguna: tant<> [tos principales en que descansa entrada:nadie se la estorbó, ni preguntó 
en la acto do Eicuim'a, como en to- concepto de que Suponuseo, como qué habia observado, cosa que nos pu
dín In* demü», upu recen en la parte [parto de Chinpas, lo es también d*‘ roció muy verosímil se le preguntó* 

|«xposit¡vn. razones muy fu.ertes para México, patentizando, cuanto cabe en J «e, particularmente en aquellos puntos 
•oíir dol estado on que se hallaban y el estilo y corta extensión de una pro-[donde tanto pueda dilatarte el espirj- 
desear a g re g u e  ú México; motivan clama, la fuerza de esta convicción, j (u investigador, como son tos destina- 
y fundan su*,votos*y fi Rubiera ezis [la justicia do este derocho; y por ú’ti [dos 4 la administración de justicia.

les infunde confinnpa y los atienta Un solo trabajólo ó mal andanza ocur- 
á que manifestasen sus deseos y su vo j rió á nuestro flaco espíritu en su répj- 
lunind. No sé tampoco cómo se utre- da y peligrosa viajata. Sudó la gota 
ve á decir que el Sr. Aguayo „no ale gordo, porque al salir del palacio na- 
ga% para motivar la expedición, que cional, lo fué urgente para comple- 
ella fuese llamada á Soconusco;n cuan mentó de su misión, meterse en la* 
do en la misma proclamo, cuya fecho faltriqueras del poitot (#) de unos traa 
.es de 9 de Agosto del año próximo agiotistas (pío se están de hoz y de coz. 
pasado, dice estas terminantes pala- en las inmediaciones de la Comisarla, 
bras: ,«¿Quién puede negar á los me- esperando & los afligidos para aliviaf- 
xicanos la justicia de llamarse her les sus penas, compréndeles al 7 por 
manos vuestros? Con este carácter 109 tus créditos contra ol Gobierno* 
venimos i  vuestra voz que nos fia Ha Decimos que sudó nuestro espíritu el 
madq/* encajarse en las tremendas bolsee dp

(Continuará.) [ ios paltós% a también en loe fraque^
levitos de loa agiotistas; porque ,afl 
sucedió realmente, y porque natural 
fué que sudase al reconocer que. ao 
habió embutido cual recibo ó hilacha 
en los infernales y apretados abismos, 
de los qjio imposible le fué salir; pofy 

H  que simultáneo á su entrada fué el re-
EL  SEPTIMO NO HURTARAS, cargo de recibos vendidos al 7 ,por 

dice el Decálogo. > j 100, de pagarés, obligaciones y otroa

mm

tido algún sentimiento en contrario, 
•e habría dudo á conocer; la opinión 
y u! disgusto difioilmeiua se equivo 
ean con la «atisfaccioQ, y el deseo ve 
hemente de conseguir un objeto; ape 
n#ssupieron los puebla* que sin le 
i*or de atraer sobre su? cabezas la in 
dignación do jas autoridades de Cen- 
iro-América y de ios poblaciones ve 
vinas, podían ocuparse de su estado 
actual, que no corrían riesgo alguno, 
y que su tranquilidad y seguridad es
taban suficientemente garantidas por 
*̂s tropas que se hallaban próximas, 

cuando emitieron sus votos sin violen 
lia de ningún género: si estqs no hu
bieran sido ej resultado de su propia 
.convicción y de la opinión dominante 
Iptre ellos, alguno habría alzado la 
*oz, siquiera «para pedir explicaciones; 
btíbrian mediado algunas comunica
res entra el gefa de las tropas y las 
hotoriUades focales de Soconusco, y 
hubieran en.Jin, hecho alguna especie 
de resistencia; pero nada de esto hu

ios sentimientos que Meifi mucho 
••taban comprimidos so manifestaron; 
■ti tropas en todas partos fueron reci-

. ^  1U1h y la proclama i

B L  M O S Q U IT O .
4* ____ ..:■ '.ni ------r . i . 'i.- s r r

méxicó: julio 18 de 1843.

*'■, i ‘

Preparado* eitabamoi á cubrir o<-1 ( ')  La $ignificaeion, 4* $»ta
to articulo con vario* punto* quo no» I no te butque en el Diccionario _ 
parece ion de euino intetée para la I A. E„ tino en alguna .nitrería, dof} 
buena ptlieia de* arta eapital, aenqee | d, te le  iaréd» bulle
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la naturaleza 6 esen-1 ra vengo por mi cuaderno.—Corrie* 
ni lo que de ello* se tes: tome vd. la peseta y vuelva cuan-
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ingreso del 
rorratéoa, j|uo se 
íCttiti otos

i% angustiados, en abono 
ayorea cantidades, que' forzoso 
aperar de tan deshecha tempes- 
é  papeles y dinero, el exterminio 
del espíritu mis bien nutrido o 

vigoroso, y como el nuestro es flac«»

Í  débil, debió quedar en las fmltri 
aeras de esot señores, como insec- 

tillo disecado con el almizcle del al
to tono, quedando nuestros miseros, 

en pesares y con vk la, por 
ai^sepnracion imprevift*, de su fo- 

t, perecedera y curiosa alma, sin 
’qóe este ptaeda sorprender á Jos que 
progresan en la cuesta-arriba del si 
■gld, en que las novedades son tan 
prodigiosas como las creencias. Pero 
K ir Un escapó nuestro espíritu de su 

íy extrocha y peligrosísima prisión 
[Hosiana in excelu»!), y volvió á la 

m do sea extenuados cuerpos, ron 
propósito firme de no volver á colar| 

‘m  en bolsa de Usurero ogintista, por 
ninguna *tle las nueve cosas. ¿Pero 
cómo pédo escapar, se nos dirá, de 
tan tremendas mazmorras, dondo po- 

‘recen irremisiblemente centenares de 
mqmitut menguados que voluntaria
mente se entrefean á esos carceleros.

uce, porque cuanto del espíritu sejdo dice.— Mil gracias: hasta lueguito, 
ha escrito en sana filosofía y por la in«
falible revelación, son vegestérías que 
pugnan coa las luces que progresan en

(Continuará.)

Largo tiempo hnoo que escucha la 
el siglo'en que vivimos. f Bon quime-1 nación tos constantes y agudos clamo* 
ras que e«4>rcc¡so olvidar, abrazando I res del Sr. D. Estovan Antuñano, 10- 
realmento todo lo qüe sea contrario á bre la escasez de algodón nacional p*. 
ellas, y en tal concepto efproelso ad* ie mantener en acción las fabricas de 
mttftr que él espíritu suda, y está suje> tejidos, luí que, comenzando por las 
lo á las leyes de la matória hasta des- suyas,-están á riesgo de paralizarse 
truirse i ó aniquilarse. El que asi no con perjuicio de la industria y de mul
lo entienda, no es toofttbre del progre titud de familias que viven de ella, ti 
so, ni digno de ataviarse de bnlcai ras.l no se proveen del extrangero, permi- 
vigote, perilla, peleen, poítot, dcc. &c. tiendo á este la introducción de esa 
&?• pgra d fundir sus luces por todas primera materia. Entendemos, que 
las obscuridades* Eehéinoa también no son muchos los fabricantes que 
en horamaía 4 - la 'iltnon y Verdad I acontpañin al Sr. Antunnno en tus 
como hemos echado á lu Juslicia% quejas, no obstante que todos ellos 
porque es vetustísimo temo de ve-, tienen un mismo inteiés en su indui* 
tuMí»imns hembras que en el dia no tria, y corriondo todos igual peligro, 
simpatizan con las novedades, creen-1 deberían temer, como el Sr. Ant.iña- 
cios y esperanzas. • ] no, ia paralización ó ruina de sus fá»

Aquí íbamos, cuando so nos presen bricas, y para evitarla clamarían pot 
tó uu repartidor de impresos, dicién- lia introducción de nlgodon extrange* 
tonos »i queríamos fcuschbirnos á tol ro. Algo mas. Las Juntas de indus- 
obra, y como de ella nos puso á la vis- tria, como encargadas de lo conserva- 
ta vanoi éuaderrtillos, tomamos uno, cion y progresos de ella, no se ha- 
y nbiiéndolo indistintamente, halla- brian opuesto, como la de Puebla y
(nos...........¡Feliz casualidul exclama- México á la introducción del algodufi
moc parece que vd., éeñor repartidor,(I extrangero, si no consideraran que 
en espíritu, *6 como total brujo, nos «obre no sor urgíate la necesidad <i«i 
ha ulísvado para ver lo que escribí- las fabricas, el permiso que so solía
mos, y por esto nos dá una cosa tan u  por tolo el Sr. Antuñano, va á ser 

•“tío si todo ellos de inferior espirituali- á pelo.—¿Por qoé, señoreé—Porque I de lo mas funesto en el país, no sol» 
ilad, que el de vdea., el cual pudo es vemos aquí una térie de verdades que I porque so arruinaría In siembra do ai«| 

‘caparte da las'infarnales faltriqueras | |  É É i
: j  lot otros no? ¿Cur tan variel

Estas ton las ratones: porque el 
tiño de aquellos ea el de sepultarse 

vida en tán profundos abísttios, sin 
que les volga apelación de ningún gé

vienen muy bien 4 nuestro psopósito, godon en nuestro suelo, y por la# per- 
y que si vd. nos las dejara copiar, se- tuciosas consecuencias que sobreven- 
rían el final de nuestro ortículo. Si vd. I .irían de someter nuestras fábricas de 
nos lo permite, le conferirétnos por j tejidos á la provisión do algodones ex* 
prétaio, el honor de incluirlo intencio trangerosi sino porque nuestras leves 
nal, ó virtualmenle eo la cifra ó abre-1 prohibitivas se tornarían en juguetes,

ñero, y nadie qvuede oponerse á su viatura, expresa ó suplida, con que | como los quo solo sirven para entre 
* destino: porque son ;e«pír*itiH deses 
perados, y el quo le desespera se con 
^ena, y porque las moscas nacieron

el
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para ser patio de la• arañas, asi como 
éstas ló ton de peores animales que 
tai aseefann. 0  destino de nuestro 
espíritu no es desde luego servir de 
pasto 4 los agiotistas, acaso por la io- 
menea barrera de odiosidad que me- 

entre ono y otroét porque núes- 
aro espíritu está nutrido 4ie esperante 
para poaeer el reino de los cielos pro
metido á loa pobrea de espíritu, que 
Viven & prueba en este picaro mundo 
con las flaquezas de nuestros gordos 
prójimos, y porque el espíritu de los 
mosquitos ea andar de aqui para allí 
para picar donde convonga, y no con 
otro fm se entró en laa bolsas de los 

otistaa de le« que ha escapado, no 
Ih ancha entrada de ellas, tino 
el Imperceptible poro de una de 
eoatarae.
adié condene nuestros conceptos

cerrnhios nuestros oráculos.—¿Cuál tener el inconstante carácter de los 
esf— Esta: EE. que quiere decir edi L iños, cuya fogosidad ea como la del 
Cores, en tos cuales se subentonde- fuego fatuo. ¿Quióa no percibe y la- 
rá vd,—¿Y qué solo el honor rae to— menta los males que han sobrevenido 
caí—No es lo menos, hombre: noL la nackm con los frecuentes barre- 
hay cosa superior ú él, ui que mas re- nos que hin dado tbdos los gobienos 
comiende á la pegona en la sociedad, á la discreta ley que prohíbe la expon* 
—¡Uli! Ya ese tiempo se acabó. Oro tacion de plata"pasta? ¿Noha queda 
nada hay encima del dinero. El que do esta ley en el mayor ridículo, por 
lo rietie, es honrado, el que carece de las gracias que se lian dispensado con- 
él, no siempre pasará por tal. Por ira su dignidad y benéfico espíritu? 
último, con el honor no se come y Pues ló mismo sucederá á las protoc- 
con el dinero sí, venga de donde vi- toras de la M ustria nacional, si hoy 
niere. El que lo tiene, es^de todos Le relajan por un pretexto y muñinn 
obsequiado, sin detenerse para esto, por otro, y á ejerapío de estas leyes 
el que el origen de la adquisición sea Le seguirán otras, hasta que perdamos 
vergonzoso y ciiminal. ¿Dan vdes. U miserable ilusión y vano orgullo 
alguna gratifieacioncilla por la cópia, con que hoy nos decimos indepen* 
6 mas del honor que me dicen de que | dientes.—Hasta otro día. -o*
me cuelo de edictorf—Le damos á vd. 
una pétala, el honotr consabido, y uní
ejemplar del número en que lo aubeo- Impreso por Eduardo A , JYovoa.
tendemos editor.—Veogs la peMta y Estampado San Miguel, nímero 1». 
taquen le $6pia. Dentro de una ho*1 -------
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